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INTRODUCCIÓN

Encumplimientoa lo establecidoen la ConstituciónPolíticadel Estado:

ÅArt. 35, NumeralI, El Estado,en todos susniveles,protegeráel derechoa la salud,
promoviendopolíticaspúblicasorientadasa mejorar la calidadde vida,el bienestar
colectivoy el accesogratuitode la poblacióna losserviciosdesalud.

ÅArt. 21 numeral 6, se incluye en los derechosciviles,A accedera la información,
interpretarla,analizarlay comunicarlalibremente,demaneraindividualo colectiva.

ÅArt. 235, numeral 4º, Rendir cuentas sobre las responsabilidadeseconómicas,
políticas,técnicasy administrativasenel ejerciciode la funciónpública.



üConstituciónPolíticadelEstado

üLeyN° 1178deAdministracióny Controlgubernamental,20de julio de1990.

üD.S. N° 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la FunciónPública,13denoviembrede1992.

üLeyN° 341, LeydeParticipacióny Controlsocial,5 de febrerode2013.

üLey031, LeyMarcodeAutonomíasy Descentralizaciónά!ƴŘǊŞǎLōłƷŜȊέΣ19deJulio2010.

üLey3131. D.S. EjercicioProfesionalMédico,8 deagostode2005y suD.S. reglamentarioN° 28562.

üLeyN° 004, LuchaContrala Corrupción,enriquecimientoilícito e investigaciónde fortunasάaŀǊŎŜƭƻQuirogaSanta/ǊǳȊέΣ31de

marzode2010.

üLeyN° 045, LeyContrael Racismoy TodaFormadeDiscriminación,8 deoctubrede2010.

üLeyN° 1152, leymodificatoriaa la LeyN° 475άIŀŎƛŀel SistemaÚnicodesalud,universalyƎǊŀǘǳƛǘƻέΣ20de febrerode2019.

üResoluciónMinisterialN° 0251 queapruebael Reglamentoparala aplicacióntécnicay la gestiónadministrativay financierade

la LeyN° 1152de20de febrerode2019άIŀŎƛŀel SistemaúnicodesaludUniversalyƎǊŀǘǳƛǘƻέΣde30de junio de2021.

NORMAS LEGALES GENERALES



üLey1687de MedicinaTransfusionaly Bancosde Sangre,26de marzo1996.

üD.S. 24547Reglamentarioa la Leyde MTy BS,30de marzode 1997.

üR.A. N° 028/02 del 20 de junio de 2002 del SEDESLa Paz,que institucionalizael Bancode sangrede Referencia
departamentalde LaPaz.

üR.M. N° 795del 7 de noviembrede 2006, queelevaal BSRDLPa HEMOCENTRO.

üR.M. 0315 10 mayo de 2007 que apruebael reglamentoobligatoriosde caracterizacióny habilitación para la red
nacionalde Bancosde Sangre.

üLeyN° 1302, Leyde fomentode la culturade donaciónvoluntaria,altruistay repetitivade sangre,18de junio de 2020.

üLey N° 1343 Ley que establecemedidastemporalesde fomento a la donaciónvoluntaria e informada de plasma
hiperinmunede pacientesconcoronavirus(COVID-19), 29de octubrede 2020.

üNormaNB/ISO9001:2015, Sistemade Gestiónde Calidad.

üOtrasnormasúnicasde caráctergeneral,técnicoadministrativasaprobadasparala red nacionalde Serviciosde sangre.

NORMAS LEGALES ESPECÍFICAS



MISIÓN

Como HEMOCENTRO-BSRDLPdebemosresponder a las necesidadesterapéuticascon
SangreSeguraa la sociedaden general,sin distinciónni restricciónde ningunaíndole,
respetandoculturas,creenciasreligiosasy saberesancestrales.

Para ello articulamosen forma planificada,coherente, dinámica, flexible, organizada,
integral e integradanuestrasactividadescon los serviciosde transfusiónhospitalarios,
enfatizando la exigenciade velar por el uso racional y adecuadode los productos
sanguíneos, la formación de recursos humanos responsables, competitivos, el
aseguramientode la calidadde los procesosde producciónde hemocomponentes,la
donaciónvoluntariay altruista,cumpliendocon todaslasdisposicionesemergentesde la
normatividadlegalvigenteparaentidadesestatales.



Mejorar en los próximoscincoañoslos nivelesde calidad,como la primera empresade
saludpúblicacon certificaciónal Sistemade Gestiónde la CalidadISOy acreditada,sin
fines de lucro, con alcancedepartamentaly nacionalen lo referente a las funciones
legalesdelegadas,con una administracióntransparentedelegada,autofinanciable,capaz
de responderrápidamentea las exigenciaslegales,desafíosambientalesy técnicoscon
excelentesnivelesde eficienciay eficacia,requeridospara otorgar SangreSeguracomo
medio terapéuticoen forma oportuna a quien la necesite,sin discriminaciónde índole
alguna,alcanzandoconello la plenasatisfacciónde losclientesy el reconocimientopor la
excelenciade gestión de los elementosque la componen,la calidad de los servicios
ofertadosy surol eminentementesocial.

VISIÓN



OBJETIVOS
PERMANENTES

GARANTÍA DE LA 

CALIDAD ISO Y
HEMOVIGILANCIA

CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN 
CONTINUA   

DONACIÓN 
VOLUNTARIA Y 
ALTRUISTA DE 

SANGRE

DESARROLLO DE LA RED 
DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS DE SANGRE



üNormalizacióny formulaciónde directricesde planificaciónestratégicapara
el SistemaNacionaldeSangre

üFormacióny Capacitaciónde RRHH

üDesarrollarmodelosy normasúnicasnacionalesde atención,organización,
funcionamiento,procedimientos,evaluación,control y garantíade calidad,
estudiodecostosy otrastareasasignadaspor el Ministeriode Salud.

üIntegrar y participar en las organizacionesy actividades nacionales
relacionadascontodo lo referentea donación.

üEjercitarvínculosinstitucionalesdeordentécnicocientífico

FUNCIONES LEGALES COMO CRN 
D.S. 24547 31/03/1997



ü Capacitaren forma continua al personal de los Serviciosde Sangrey
profesionales en salud de los diferentes centros hospitalarios
independientementea suderechopropietarioen el usocorrectoy racional
de loshemocomponentes.

ü Gestionar ante los diferentes niveles departamentales y locales
responsablesde velar por la salud publica, cumpliendo su rol legal en
materiade sangresegura.

ü Gestionarque el control socialseaparte integrantede las actividadesdel
HEMOCENTRO-BSRDLPy de la Reddepartamentalde Serviciosde Sangre
en susdosniveles: BancosdeSangrey Serviciosde Transfusión.

FUNCIONES LEGALES COMO CRN 
D.S. 24547 31/03/1997



üEXCELENCIA 

üSOLIDARIDAD 

üPLURALISMO 

üTOLERANCIA 

üJUSTICIA 

üCREATIVIDAD 

üLIBERTAD

VALORES

üRESPETO A LAS  PERSONAS

üHUMANITARISMO 

üDIGNIDAD

üDEBER 

üFIRMEZA

üVERDAD 

üLEALTAD

PRINCIPIOS

üTRANSPARENCIA 

üLEGITIMIDAD

üLEGALIDAD 

üUNIVERSALIDAD 

üCOMPETITIVIDAD

PRINCIPIOS Y VALORES



ESTRUCTURA ORGÁNICO FUNCIONAL 

MINISTERIO DE SALUD

GOBIERNO AUTONOMO 

DEPARTAMENTAL DE LA PAZ 

SEDES LA PAZ 

HEMOCENTRO/CRN - BSRDLP 

RED DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS DE SANGRE

SEDES

CNS

SEDES

1  BSRD

1  BS EL ALTO

1 BS SS

1 BSP

SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN 
HOSPITALARIOS II-III NIVEL

ST SS

STPRIVADOS

SEDES

GAM

UNIDAD DE MEDICINA TRANSFUSIONAL

PROGRAMA NACIONAL DE SANGRE



ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL



ANÁLISIS SITUACIONAL

ωCalidad y condición legal del HEMOCENTRO-BSRDLPcomo CENTRODE
REFERENCIANACIONALy DEPARTAMENTAL

ωEntidad desconcentradacon autonomía de gestión técnico administrativa
delegada

ωDirecciónbasadaen un Sistemade Gestiónde Calidady liderazgoejecutivo
estratégico

ωImagen institucional consolidada a nivel departamental, nacional e
internacional

ωControlesexternosdeCalidad

ωRecursoshumanoscompetitivos

ωDocumentosnormativosaprobados

ωAdministracióntransparente

ωCapacidadde brindar formacióny entrenamientoal personalde losServicios
deTransfusiónde losCentroshospitalariosde II y III nivelde atención

ωAlianzas estratégicas con Instituciones públicas, Empresas privadas,
universidades,Iglesias,etc. para la promocióne incrementode la donación
voluntariaaltruistadesangre

Fortalezas

(Internas)



ANÁLISIS SITUACIONAL

ωAlto costo de operatividad en campañas, colectas externas e
implementación de estrategias comunicacionales,por una carencia
socialdesolidaridadimpidiendoalcanzarlasmetaspropuestas

ω55%depersonaltécnicoy administrativoa contrato

ωRestricciónpresupuestaria,sujetaa la recuperaciónde costosoperativos
de losEstablecimientosdesalud

ωFaltadeoportunidadesdecapacitaciónen la especialidad

ωFalta de disponibilidad de otra unidad móvil para realizar colectas
externassimultáneasenzonasruraleso periurbanas.

ωUn solo equipo de aféresis que dificulta la oferta de nuevos
procedimientosterapéuticospor aféresis

ωEspaciosya insuficientespara el Departamentode Producción,por el
crecimiento de la demanda en extraccionesy almacenamientode
hemocomponentes.

Debilidades

(Internas)



ANÁLISIS SITUACIONAL

ωNormaslegalesgeneralesy especiales.
ωAmpliación de coberturas a instancias privadas y de la

seguridadsocial.
ωPersonal de los Servicios de Transfusión hospitalarios

capacitados.
ωCapacitaciónal cuerpo clínico y/o servicios de medicina

transfusional,sobre el uso adecuadoy racional de sangrey
hemocomponentes.
ωPromulgaciónde una Ley específicapara el fomento de la

donaciónvoluntariaaltruistade sangre: LeyN° 1302del 18 de
junio de 2020.
ωAlianzainterinstitucionalcon otras carrerasdiferentesa lasde

saludpara la formaciónde estudiantesde pregradoen el área
de BancosdeSangre

Oportunidades

(Externas)



ANÁLISIS SITUACIONAL

ωCarenciaspermanentesdemateriaprima.

ωUsoinadecuadoe irracionaldesangrey suscomponentes
ωInexistenciadeunacurriculauniversitariaparala formaciónenMedicinaTransfusional

ωDemandainsatisfechaennivelesprovincialespor la no existenciadeunaRedfuncionaldeServiciosdeSangre

ωIncertidumbrelaboraldepersonaldebidamentecompetente

ωRestricciónpresupuestaria,sujetaa la recuperacióndecostosoperativos.
ωDesordenadministrativodeotrosnivelesdel sistemasanitariousuariosde nuestrosservicios.

ωDesastresnaturalesy asonadasdeordensocialy político

ωBurocratismotécnicoadministrativode los nivelesdel Ministerio de Saludpara la autorizaciónde comercialización
de reactivode inmunoserologiae inmunohematologiaparala detecciónde enfermedadestransmisiblesy detección
deanticuerposirregularesparatransfusionesseguras.

ωApariciónde nuevasenfermedadesvirales transmisiblespor sangrey ausenciade un mercadonacionalpara la
adquisiciónde losreactivos.

ωCambiodel desarrollotecnológicoen lasdiferentesespecialidadesmédicascon la disminuciónpotencialdel usode
sangrey hemocomponentesy la consecuentedisminuciónde ingresoseconómicos.

ωNo cumplimientode requisitoslegalesde seguridadsanguíneaen losserviciosde sangredepartamentalescongran
afectacióna lospacientesusuarios.

Amenazas

(Externas)



PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL

2025



1. 16.993donacionesefectivasde sangre,provenientesde donantesdebidamente
tamizados,seleccionadose identificados.

2. 44.538unidadesde productosde sangre(sangretotal, paqueteglobular,plasma
frescocongelado,plasmanormal, concentradode plaquetas,plaquetoaféresis,
glóbulosrojoslavados,crioprecipitadosy fraccionespediátricas) producidos.

3. 36.279 productos de sangresegura (sangretotal, paquete globular, plasma
frescocongelado,plasmanormal, concentradode plaquetas,plaquetoaféresis,
glóbulosrojos lavados,crioprecipitadosy fraccionespediátricas),distribuidosde
acuerdoa demandadel Sistemadesaluddepartamental.

4. Mantener las3 certificacionesal Sistemade Gestiónde la Calidadreferidasa la
suprae infraestructura,debidamentecertificada.

OBJETIVOS 2025



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

Lograr9.000 donaciones
voluntariasy altruistade
sangre y el 2000
donantes fidelizados, a
través de la
implementación de
estrategiasde mercadeo
social y campañas
informativas de
concientización a la
sociedad civil en el
marco de los valores
comola solidaridad.

Promoverla culturade la donaciónvoluntariaaltruistade sangrede manerapermanentea través
de todoslosmediosposiblescomoredessocialesde la Institución.

Ampliar las alianzasestratégicascon institucioneso empresaspúblicas,privadas,asociaciones
civiles voluntarias y otros para la socialización y educación
sobre la importancia de la donación voluntaria altruista repetitiva de sangreapelando a la
Responsabilidad Social Empresarial, así como el acceso y organización de
colectasdesangreconcaráctervoluntario.

Generaralianzascon los mediosde comunicación sonoro,visualy escrito para la difusión de
informaciónque coadyuveal fomento de la cultura de donaciónvoluntariaaltruista y repetitiva
desangre.

Establecerconvenios con universidades,Institutos técnicos y Unidades educativas para la
organizaciónde seminarios,talleres, visitas y otras actividadesde fomento de la cultura de
donaciónvoluntariaaltruistay repetitivadesangre,enel marcode la LeyN° 1302.

Elaborarmaterial informativo para su distribuciónen campañasinformativas,colectasexternas
de sangre, seminarios, talleres, Instituciones y empresasdonde se promueva la donación
voluntariaaltruistay repetitivadesangre.

Gestionarespaciospublicitariospúblicosy privadospara la difusiónde material audiovisual,con
informaciónrelacionadaa la donaciónvoluntariaaltruistay repetitivadesangre.

Crearvínculoscon Institucionesrelacionadasa la salud para la organizaciónde campañasde
concientizaciónsobre hábitos saludablesnecesariospara la donación voluntaria altruista de
sangre.



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

Programar y
efectivizar 207
colectas externas de
sangre en plazas,
avenidas, calles e
institucionespúblicas
y privadas de la
ciudadde LaPaz.

Gestionarcon lasdiferentesSubalcaldíasde la ciudadde LaPaz,los permisosde
uso de espacio público para la instalación de la Unidad móvil y carpas de
campañaparala realizaciónde colectasexternasde sangre.

Coordinar, planificar y organizar colectas de sangre en puntos fijos con
instituciones, iglesias,universidadesy otras empresaspúblicasy privadas,por lo
menosdosvecesal año.

Difusiónpor mediosde comunicacióny redessocialesla programacióndiaria o
semanalde colectasexternasde sangreen diferentespuntos de la ciudadde La
Pazo aquellasinstitucionales,para que la poblaciónacudaa dichospuntospara
efectivizarsudonaciónvoluntariade sangre.

Formary capacitara promotores,queformenparte de lasdiferentesAsociaciones
de Voluntariado,que trabajenjunto al personaldel HEMOCENTRO-BSRDLPen las
colectasexternasde sangre,parala concientizacióny sensibilizaciónrespectoa la
donaciónvoluntariaaltruistade sangre.

Gestionar la adhesiónde Institucionespúblicas y privadas con incentivos no
monetarios,ademásde elaborarpresentesparaincentivarla donaciónvoluntaria
Altruistade sangre.



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

44.538 unidades de
productos de sangre
(sangretotal, paquete
globular,plasmafresco
congelado, plasma
normal, concentrado
de plaquetas,
plaquetoaféresis,
glóbulosrojos lavados,
crioprecipitados y
fraccionespediátricas)
producidos.

Revisary actualizar los Procedimientosoperativos estándar y protocolos de
extracción y fraccionamiento de unidades de sangre total cumpliendo los
estándaresde calidad a nivelnacionale internacional.

Establecerindicadoresde calidadde los procesosde fraccionamientoy obtención
de productos de sangresegura: sangretotal, paquete globular, plasmafresco
congelado,plasmanormal, concentradode plaquetas,plaquetoaféresis,glóbulos
rojoslavados,crioprecipitadosy fraccionespediátricas.

Realizarel stockdiario de los hemocomponentesalmacenadosen los equiposde
refrigeración,congelacióny agitación en cuarentenay aquellos liberados para
distribución.

Realizarel mantenimiento preventivo programadoy el control de temperatura
diario de los equipos de almacenamientode hemocomponentes(refrigeración,
congelamientoy agitación)

Realizarla limpiezay desinfecciónperiódicade losequiposde almacenamientode
hemocomponentes,verificando la eficacia del proceso a través de cultivos
microbiológicos.



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

100% de procesos de
adquisición realizados
efectivamente, con la
finalidad de definir la
cantidad y calidad de
materiales, reactivos,
insumos, suministros y
equipamientode última
generación para las
producción de
productos de sangre
segura.

Realizarel tamizaje inmunoserológicopara las infeccionestransmisiblespor
transfusiónobligatoriaspor Ley: VIH,HepatitisB, HepatitisC,Chagasy Sífilisa
todaslasdonacionesde sangre.

Realizar el tamizaje inmunohematológico (grupo sanguíneo, fenotipos del
sistema Rh, antígeno Kell, determinación e identificación de anticuerpos
irregulares)a todaslasdonacionesdesangre.

Realizarlas especificacionestécnicaspara la compra de materiales,reactivos,
insumos,suministrosy términos de referenciapara el equipamientorequerido
parala producciónde sangrey hemocomponentes.

Llevaradelante los procesosde comprade los materiales,reactivos,insumos,
suministrosy equiposprogramadosen el POA,cumpliendolo establecidoen la
normativalegalvigente.

Verificar que los materiales, reactivos, insumos, suministros y equipos
compradoscumplancon los términosde referenciay lascondicionesde calidad
requeridos.



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

100% de productos de
sangre segura
programadosdistribuidos
a los hospitalesde II y III
nivel de atención,
públicos,privadosy de la
seguridad social del
Departamentode La Paz
o a otras regiones del
país, de acuerdo a
requerimiento.

Realizarconveniosconhospitalesde II y III nivelde atención,públicos,de la
Seguridadsociala corto plazo y clínicasprivadaspara la distribución de
unidadesde sangrey hemocomponentesseguros,a niveldepartamental.

Distribuir unidades de sangre y hemocomponentes seguros a los
hospitalesde II y III nivel de atención,públicos,de la Seguridadsociala
corto plazoy clínicasprivadasdel Departamentode LaPaz,de acuerdoa la
demandaprovenientede losmismos.

Realizarla recuperaciónde costospor loshemocomponentesdistribuidosa
los hospitalesde II y III nivelde atención,públicos,de la Seguridadsociala
corto plazoy clínicasprivadas



OPERACIONES Y TAREAS ESPECÍFICAS

OPERACIÓN TAREAS ESPECÍFICAS

Mantener las 3 certificaciones
nacionalese internacionalesal Sistema
de Gestiónde la Calidadimplantadosy
la certificaciónmantenidadel Programa
deEvaluaciónexternade la calidadPEEC
de inmunoserología.

Gestionaranteel InstitutoBolivianodeNormalizacióny CalidadIBNORCAla realizacióndela Auditoríaexterna
paralaevaluacióndelosrequisitosdelanormaISO9001.

Unavezrealizadala auditoríaexternagestionaranteel IBNORCAlascertificacionesal SistemadeGestiónde
Calidadanivelnacionale internacional.

Cumplircon las normasvigentesde mantenimientode infraestructuray de equipamiento,paragarantizarla
calidaddelservicio,imagenyproductos.

Gestionaranteel InstitutoNacionaldeLaboratoriosenSaludINLASAla inscripciónal ProgramadeEvaluación
externadelaCalidadPEECparainmunoserología

RecepcionarlosdoslotesdemuestrasenviadasporINLASA,procesarlasmismasy enviarlosresultadospara
serevaluados


